
 

Telé fono +562 – 2436 9000 www.f rontal t rust .c l /agf  

 

Frontal Trust Administradora General de Fondos S.A. 
 

Citación a Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
 

FRONTAL TRUST INFRAESTRUCTURA ALPHA FONDO DE INVERSIÓN 
 
 

Cítase a Asamblea Extraordinaria de Aportantes del fondo de inversión no rescatable 
Frontal Trust Infraestructura Alpha Fondo de Inversión (en adelante el “Fondo”), administrado por 
Frontal Trust Administradora General de Fondos S.A., a celebrarse el día jueves 9 de mayo de 2019 
a las 09:00 horas en primera citación, y a las 09:15 horas en segunda citación, en las oficinas 
ubicadas en Av. Presidente Riesco 5561 oficina 602, comuna de Las Condes, Santiago, la cual tiene 
como objeto tratar los siguientes temas:  

1. Decidir acerca de la contratación de un Market Maker, y, en su caso, modificar el 
Reglamento Interno de acuerdo a lo señalado en el punto 2 D siguiente 

2. Someter a consideración de la Asamblea la modificación del Reglamento Interno 
del Fondo, en lo referido a las siguientes materias: 

A. Eliminación de las Cuotas de la Serie C, y de toda disposición del Reglamento 
Interno que haga mención a las mismas; 

B. Aumento del número de integrantes del Comité de Vigilancia  

C. Modificar el literal IV) del Artículo 27° del Reglamento Interno del Fondo, referido a 
los descuentos a las Remuneraciones mensuales, en el sentido de que tales 
descuentos sean en la proporción de la participación directa e indirecta del Fondo 
en la sociedad respectiva; y 

D. En caso de aprobarse la contratación de un Market Maker:  

i. Incorporar en el Reglamento Interno que tal gasto será de cargo del 
Fondo (Artículo 30° del Reglamento Interno); y 

ii. Modificar el Artículo 42° del Reglamento Interno del Fondo, de forma 
que se contemple dentro del mismo un plazo de 5 años para que las 
Cuotas de cada emisión de Cuotas del Fondo puedan ser suscritas y 
pagadas. 
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Se hace presente de que en caso de no cumplirse con el quórum de constitución señalado 
en el artículo 76 de la Ley 20.712, se procederá en forma inmediata con la segunda citación, de 
acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo de esta citación. 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Uds.,  

 
 
 

GERENTE GENERAL    
 


